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Vigesimotercer Decreto
relativo a la modificación de los anexos de la Ley de estupefacientes

De 1 de junio de 2023

Sobre  la  base  del  artículo 1,  apartado 4,  de  la  Ley  de  estupefacientes,  modificado  en  último lugar  por  el
artículo 8 de la Ley de 9 de agosto de 2019 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1202), el Ministerio Federal de
Sanidad dispone lo siguiente:

Artículo 1

En el anexo II de la Ley de estupefacientes, en su versión modificada por la publicación de 1 de marzo de 
1994 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 358), en su versión modificada en último lugar por el artículo 1 del 
Decreto de 16 de diciembre de 2022 (Boletín Oficial Federal 20.12.2022 V1), se añaden los siguientes 
elementos, en orden alfabético, en la secuencia existente:

DCI
otras denominaciones

no protegidas o genéricas
Nombre químico

(IUPAC)

«— ADB-BINACA (ADB-BUTINACA, ADMB-
BINACA)

N-(1-amino-3,3-dimetil-1-oxobutan-2-il)-1-butil-1H-
indazol-3-carboxamida

— α-pirrolidinoisohexanofenona (alfa-PiHP, α-
PiHP, 4-metil-α-PVP)

4-metil-1-fenil-2-(pirrolidin-1-il)pentan-1-ona

— Etaceno (etodesnitaceno) N,N-Dietil-2-{2-[(4-etoxifenil)metil]-1H-
bencimidazol-1-il}etano-1-amina

— Etonitacepina (N-pirrolidino etonitaceno) 2-[(4-etoxifenil)metil]-5-nitro-1-(2-pirrolidin-1-
iletilo)-1H-bencimidazol

— Protonitaceno N,N-dietil-2-{2[(4-propoxifenil)metil]-5-nitro-1H-
bencimidazol-1-il}etan-1-amina».

  Se han cumplido las obligaciones de notificación de conformidad con la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones
técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1).
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Artículo 2
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.

En Bonn, a 1 de junio de 2023

El Ministerio Federal de Sanidad

Karl Lauterbach

Editor: Ministerio Federal de Justicia
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